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Actualización de modelos de declaración 

informativa: 198, 196, 181, 280, 184 y 289 

 

En el BOE del 3 de diciembre, se publica la Orden HFP/1192/2022, de 1 de diciembre, 

por la que se modifican la Orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se 

aprueba el modelo 198, de Declaración anual de operaciones con activos financieros y 

otros valores mobiliarios; la Orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, por la que se 

aprueba el modelo 196, de Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre 

rendimientos del capital mobiliario y rentas obtenidas por la contraprestación derivada 

de cuentas en toda clase de instituciones financieras; la Orden EHA/3514/2009, de 29 

de diciembre, por la que se aprueba el modelo 181 de Declaración informativa de 

préstamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con bienes inmuebles; la 

Orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre, por la que se aprueba el modelo 280, 

«Declaración informativa anual de planes de ahorro a largo plazo»; la Orden 

HAP/2250/2015, de 23 de octubre, por la que se aprueba el modelo 184 de Declaración 

informativa anual a presentar por las entidades en régimen de atribución de rentas y por 

la que se modifican otras normas tributarias; y la Orden HAP/1695/2016, de 25 de 

octubre, por la que se aprueba el modelo 289, de Declaración informativa anual de 

cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua. 

Esta orden entró en vigor el 4 de diciembre de 2022 y tendrá efectos para las 

declaraciones correspondientes al ejercicio 2022, que se presentarán en el 2023. 

La presente orden contiene las modificaciones normativas destinadas a actualizar 

convenientemente dicha información tributaria relativa a las obligaciones informativas y 

cuyas principales modificaciones se describen a continuación. 

Modelo 198 

Se modifica la Orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba el 

modelo 198, de declaración anual de operaciones con activos financieros y otros valores 

mobiliarios (artículo primero): 

• Se modifica el campo “COMPENSACIÓN MONETARIA ENTREGADA/RECIBIDA” 

(posiciones 348-360), para incluir una precisión en su contenido, indicando que, 

particularmente, deberá consignarse en dicho campo el importe percibido por el 

accionista como consecuencia de la venta de aquellos títulos, que, por exceder de 

la ecuación de canje, no den derecho a percibir una acción entera de los títulos 

recibidos, mejorando así la calidad de la información de la cartera de valores del 

contribuyente. 

• Se modifica el campo “PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN LA ENTIDAD 

DECLARANTE” que ocupará las posiciones 421-427 de los diseños de registro de 

tipo 2 del modelo 198, con la finalidad de ampliar el número de posiciones que 

ocupa la parte decimal de este campo. 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/03/pdfs/BOE-A-2022-20274.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/03/pdfs/BOE-A-2022-20274.pdf#page=3
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Modelo 196 

Se modifica la Orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, por la que se aprueba el 

modelo 196, de resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos 

del capital mobiliario y rentas obtenidas por la contraprestación derivada de cuentas en 

toda clase de instituciones financieras (artículo segundo): 

Se introduce una nueva clave dentro del campo “CLAVE DE ALTA” que identifique las 

cuentas que se han dado de alta en el ejercicio como consecuencia de una fusión o 

reestructuración societaria de la entidad financiera, modificando tanto los diseños de 

registro de tipo 2, registro de declarado, como los diseños de registro de tipo 2, registro 

de autorizado del modelo 196. 

Modelo 181 

Se modifica la Orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el 

modelo 181 de declaración informativa de préstamos y créditos, y operaciones 

financieras relacionadas con bienes inmuebles (artículo tercero): 

• Se incluyen nuevas claves en el campo “ORIGEN DE LA OPERACÓN”, que 

actualmente ocupa la posición 172 de los diseños de registro, con el objetivo de 

recoger nuevos supuestos que describan de forma más precisa la operación 

efectuada en el ejercicio, mejorando de esta manera la calidad de la información y 

la gestión de la misma para el contribuyente: 

o Claves K y L (para informar de las operaciones de fusión y reestructuración 

societaria por la entidad de origen y por la entidad de destino, 

respectivamente), 

o Claves T y V (para informar de las transmisiones, subrogaciones y cambios 

de entidad que se produzcan en el ejercicio, tanto por la entidad de origen 

como por la entidad de destino, también respectivamente) 

• Se modifica el campo “FECHA DE LA OPERACIÓN”, “IMPORTE DEL PRÉSTAMO, 

CRÉDITO U OTRA OPERACIÓN FINANCIERA”, “IMPORTE ABONADO EN EL 

EJERCICIO EN CONCEPTO DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL”, “IMPORTE 

ABONADO EN EL EJERCICIO EN CONCEPTO DE INTERESES”, “IMPORTE 

ABONADO EN EL EJERCICIO EN CONCEPTO DE GASTOS DERIVADOS DE LA 

FINANCIACIÓN AJENA”, “SALDO PENDIENTE A 31 DE DICIEMBRE” y 

“PORCENTAJE DE LA FINANCIACIÓN DESTINADO A LA VIVIENDA HABITUAL”. 

Modelo 280 

Se modifica la Orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre, por la que se aprueba el modelo 

280, de declaración informativa anual de plantes de ahorro a largo plazo, al objeto de 

introducir una modificación técnica en sus diseños de registro (artículo cuarto): 

Modificación del campo “EXTINCIÓN DEL PLAN DE AHORRO A LARGO PLAZO”, para 

recoger un nuevo supuesto de extinción como consecuencia del fallecimiento del 

tomador. 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/03/pdfs/BOE-A-2022-20274.pdf#page=4
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/03/pdfs/BOE-A-2022-20274.pdf#page=5
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/03/pdfs/BOE-A-2022-20274.pdf#page=12
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Modelo 184 

Se modifica la Orden HAP/2250/2015, de 23 de octubre, por la que se aprueba el modelo 

184 de declaración informativa anual a presentar por las entidades en régimen de 

atribución de rentas (artículo quinto): 

• Nuevo campo “NÚMERO DE DÍAS DE ARRENDAMIENTO O CESIÓN DE USO Y 

DISFRUTE DEL INMUEBLE”, en sus diseños de registro, concretamente en el 

registro de tipo 2, registro de socio, comunero, heredero y partícipe. 

Modelo 289 

Se actualiza el contenido de los anexos I y II de la Orden HAP/1695/2016, de 25 de 

octubre, por la que se aprueba el modelo 289, de declaración informativa anual de 

cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua (artículo sexto): 

• Modificación del el Anexo I-Relación de países o jurisdicciones de los residentes 

fiscales sobre los que deben presentar las instituciones financieras la declaración 

informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua, 

modelo 289. 

• Modificación del Anexo II-Relación de países o jurisdicciones que tienen la 

consideración de «Jurisdicción participante» a que se refiere el apartado D.4 de la 

sección VIII del anexo del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que 

se establece la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas que 

ostenten la titularidad o el control de determinadas cuentas financieras y de informar 

acerca de las mismas en el ámbito de la asistencia mutua. 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/03/pdfs/BOE-A-2022-20274.pdf#page=12
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/03/pdfs/BOE-A-2022-20274.pdf#page=13
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